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SALTA, JUL 2013

Expte. N° 4.467/12

VISTO:

La Nota 1683 mediante la cual la Mg. María Rosa del Valle PERCELLO solicita el
reintegro a su cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación exclusiva, a partir del 14 de
Junio del corriente año; y

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución H N° 1123-12 se concedió a la niencionada docente
reducción de dedicación, de exclusiva a sem ¡exclusiva, en el cargo de referencia, por haber accedido
a un cargo de mayorjerarquía;

QUE fundamenta su pedido en el hecho de haber finalizado sus funciones en el cargo
de Vicedirectora del Instituto de Educación Media "Dr, Arturo Oñativia";

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina mediante Despacho N°
294 aconseja dar curso favorable a lo solicitado;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión ordinaria del día 2 de Julio de 2012)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- DAR POR FINALIZADO la reducción de dedicación, de exclusiva a
semiexclusiva, concedido a la Mg. María Rosa del Valle PERCELLLO, en el cargo regular de
Jefe de Trabajos Prácticos a partir del 14 de Junio de 2013.

ARTICULO 2°.- REINTEGRAR a la mencionada docente al cargo de referencia a partir del 14 de
Junio de 20 1 3.

ARTÍCULO 3".- NOTIFÍQUESE a la docente, comuniqúese a la Escuela de Filosofía, Dirección
Administrativa Contable, Departamento Personal de la Facultad y siga a la Dirección General de
Personal para continuar con la tramitación correspondiente.
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